
MODIFICACIÓN AL
RÉGIMEN DE PROMOCIÓN
DE INVERSIONES - COMAP

ACTUALIDAD



Se emitió el Decreto 329/025 que
modifica - a partir del 1 de febrero
de 2026 - el régimen general. 



Hasta el 30 de abril de 2026 se
podrán presentar proyectos por
el nuevo régimen o por el
actual. 
 
A partir del 1 de mayo de 2026,
todos los proyectos deberán
ingresar conforme al nuevo
régimen. 
 
Aún resta conocer los nuevos
instructivos a ser emitidos por
COMAP a efectos de poder
dimensionar los efectos
prácticos del cambio de
régimen. 
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